
Núm, '^T.
Se suscribe á este periódico^ que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al roes, llevado a casa de los Seuorés 
Suscriptores, y io para fuera, iránCO 
de porte; y cu la misma se despachan 
los numéros sueltos.

Beinn# ®®3(Eiái -©i vahaboub.
del Sábado 26 de Marzo de 1836.

-------------- —ajgfigBO >3 ^.0«S=is==—-——

ARTICULO DE OFICIO.

Gobiemó civil de leí Proi^incid de Pcillctdo— 
lid.:=^El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del despacho de la Gobernación del Reino me 
dice por extraordinario lo (pie sigue:

„ De Rrnl órden remito á V. S. un egcmplar 
deí Discurso pronunciado por S. M. la ReinA 
Gobernadora en la apertura de las Cortes ge
nerales del ítcino, cuyo solemne acto se ba ve
rificado boy en el Estamento de Ilustres Proce
res con tranquilidad, órden y júbilo general; pata 
que publicándolo V. S. inmediatâmente llegue á 
noticia de los babitantes de esa Provincia. Dios 
guarde a V. S. muebos anos, M^adnd ,2/2 de 
Marzo de l836.=Heros.= Sr. Gobernador civil 
de Valladolid.”

DISCURSO PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA 
GOBERNADORA, EN LA SOLEMNE APERTURA DE 
LAS CORTES GENERALES DEL REINO, EL DIA Sâ DE 

MARZO DE 1836.

ILUSTaSS PROCERES
Y SESOBES PROCURADOKES DEL REINO.

Con igual satisfacción que siempre, os veo 
reunidos al rededor del Trono de nú augusta 
Hija, dispuestos, según el principal objeto de 
vuestra convocación, á manifestarme el voto na
cional sobre una de las bases principales consti
tutivas del Estado,

Mi Gobierno presentará 'inmediatamente á 
vuestras deliberaciones el proyecto de ley electo
ral, que espero examinéis con la madurez que exi
ge su importancia, y con la prontitud que pres
cribe la necesidad. Este es el camino legal de re
visar 'nuestras instituciones fundamentales, para 
afianzar de una vez todos los bienes á que por su 

lealtad, sacrificios y constancia, esta Nación mag
nánima se hace cada vez mas acreedora.

Mas aunque esta ley sea el objeto principal y 
preferente de vuestras tareas, otros asimismo muy 
importantes se presentarán á vuestro examen. En
tre ellos llamarán muy particularmente vuestra 
atención las negociaciones que se han entablado 
con los Estados de la América española. Tiempo es 
ya de que dos pueblos que la naturaleza hizo her
manos, sean para siempre amigos, y que á los 
vínculos disueltos de subordinación y dependencia, 
sucedan otros mas dulces y duraderos de igualdad 
y de concordia, fundados en el provecho recí
proco y común.

Suma satisfacción os causará, como á Mí, sa
ber que los augustos Monarcas unidos á los inte
reses de Isabel ii por el tratado de la cuádruple 
alianza, ofrecen cada dia testimonios nuevos de su 
amistad constante y de sus sinceros deseos por el 
triunfo de nuestra legítima causa, y por la res
tauración de la paz en la Península. La Francia y 
la Inglaterra nos prestan cuantos auxilios les pe
dimos, y toman las mas eficaces providencias para 
que ni por el mar ni por la frontera los reciban 
nuestros enemigos. En fin, la division de tropas 
portuguesas, que en virtud del convenio de Se
tiembre último,entró en Castilla, ya se está unien
do á las nuestras para cooperar con ellas contra el 
enemigo común.

No han recibido tampoco alteración ninguna 
las relaciones del Gobierno de mi augusta Hija 
con otros Gobiernos de Europa, con él Empera
dor del Brasil, y con los Estados Unidos dé Ame
rica: todos se mantienen en el mismo pie de recí
proca amistad y buena correspondencia conmigo.

Ningún elogio, por magnífico que fuese, bas
taría á ponderar debidamente él mérito contraído 
por nuestras valientes tropas de mar y tierra. No 
menos dignas de encomio y gratitud són^las legio
nes francesa, inglesa y portuguesa, que unen sus 
esfuerzos á los nuestros derramando sü sangre; y
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454.  ̂
que participando de nuestras fatigas, como de 
nuestras glorias, dan nueva prueba de ser en cau
sa común, comunes los sacrificios.

Un invierno extraordinariamente crudo y so- 
brenianéra largó no ba sido óbstáculo insuperable 
á sus hazañas. Su fidelidad , su sufrimiento y su 
actividad se acrecentaban con las descomodidades 
y rigores de una estación tan cruel; y multipli
cándose á fuerza de marchas continuas y penosas, 
donde quiera que estaba el peligro, alb se halla
ban, y adonde Quiera que el enemigo se dirigie* 
se, alli las encontraba preparadas á contenerle y 
escarmentarle. Su heróico ejemplo ha. despertado 
el fuego del valor y del deber en los valles de 
Navarra, que han levantado la voz, y alzado ban
deras por mi augusta Hija; y los setenta mil hom
bres producidos por el último reemplazo, que 
vestidos, armados y suficientemente instruidos van 
incmljorándose en las filas de nuestros veteranos, 
ri valizarán con ellos en gloria y en virtud. De es
perar es que sus esfuerzos reunidos acaben con 
la guerra civil: Ia Nación admirará conmigo los 
laureles que van á recoger, laureles que serian 
todavía mas agradables para Mí si no hubiesen de 
brotar por entre la sangre de infelices, que aun
que rebeldes y desnaturalizados, siempre son hijos 
de España.

Objeto constante de mi solicitud es la Guar
dia nacional como institución conservadora de la 
libértad y del órden. Para aumentar su fuerza y 
mejorar su, organización ,, he mandado poner en 
planta el proyecto de ley, aprobado ya por el Es
tamento de Procuradores en la legislatura anterior; 
y con el fin de completar su armamento, hay ya 
en almacenes un crecido número de fusiles que 
se irán distribuyendo á proporción de la necesi
dad y de la urgencia. Confío en que llevada á la 
perfección posible, la Guardia nacional corres
ponda á los saludables fines de su institución. 
Servicios eminentes tiene hechós sin duda en 
esta última época, pues la tranquilidad pública 
ha sido conservada en todas partes, excepto al
gunos ligeros disturbios, tan pronto apagados 
como encendidos. Mi Gobierno há tomado las me
didas que ha creído mas propias para que no se 
repitan , y Yo espero que me ayudéis con vuestra 
cooperación y consejos para hacerlas completa
mente éficace?.

Las Córtes anteriores concedieron con toda 
franqueza el voto de confianza que les pidió mi 
Gobierno. Este al pedirle si bien aspiraba á ro
bustecerse en la opinion pública con una tan ma
nifiesta armonía entre los poderes del Estado, y á 
hacer asi mas llano el árduo y espinoso encargó 
que tiene sobre sí, contaba tambien con no teneur 
que recurrir á esta grande confianza sino á la 
vista, con el apoyo y bajo la inspiración de las 
Córtes. Faltóle de pronto tan poderoso arrimo, y 
hubo de resolverse á no hacer uso de sus extra
ordinarias facultades sino con la mayor circuns

pección- y reserva. La promesa de mejorar la suer
te de los acreedores del Estado fue acogida del 
público con entusiasmo, y mi Gobierno miró su 
cumplimiento como una de sus mas sagradas obli- 
gaciones.’Tal ha sido él origen de los decretos ex
pedidos desde mediados de Febrero basta prin
cipios del mes actual: todos se encaminan á este 
importantísimo fin; y alguno de ellos á la venta
ja de aumentar garantías á la deuda pública, 
añade la de satisfacer un voto nacional. No hay 
duda en que los institutos religiosos han hecho en 
otros tiempos grandes servicios á la Iglesia y al 
Estado; pero no hallándose ya en armonía con los 
progresos de la civilización , ni con las necesida
des del siglo, la voz de la opinion pedia que fue
sen suprimidos, y no era justo ni conveniente 
resistiría.

Ningún sacrificio cuesta á la Nación, ningún 
gravámen nuevo se le ha impuesto á consecuencia 
del voto de confianza ; y , aunque con dificultades 
y algún atrasó, se ha procurado hacer frente á los 
gastos públicos con los solos recursos que antes 
tenia á su disposición mi Gobierno.

Las reformas, mejoras y economías que con< 
viene introducir en los diversos ramos de Hacien
da siguen preparándóse con la meditación y es
tudio detenido que son de absoluta necesidad en. 
ellos; puesto que ningunos se resienten mas de 
mudanzas prontas ó inconsideradas. Mi Gobierno, 
que no trata de sustituir teorías arriesgadas á be
neficios positivos, se ocupa en los arreglos impor
tantes de este ramo para establecer un sistema com
pleto y bien trabado en todas sus partes. Entre tan
to, las rentas públicas signen las vicisitudes de las 
circunstancias en que se halla él Keino, y á me- 
didíi que ellas nos devuelvan la paz, que no debe 
conslderarse lejana, serán mas cuantiosos los pro
ductos, y menos penosa la recaudación.

Si los pueblos necesitau de la paz, no nece
sitan menos de la justicia: su reéta admnistra- 
ción depende de la acertada formación de los 
Códigos de que dimaria; y tengo en esta parte 
la satisfacción-de anunciaros que el civil se halla 
sometido á su última revision, que el penal y 
el de procedimientos criminales están va termi
nados, y que el de comercio lo estaría también, 
si no lo dilatase la necesidad de caminar de acuer
do con el civil en todas las materias que le son 
comunes. '

Tambien me es muy lisongero deciros que 
las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos han correspondido dignamente á las esperan
zas que me prometí de la nueva forma que sé les 
ha dado por los últimos decretos. Compuestos de 
lOs ciudadanos mas distinguidos por su probidad, 
por sus luces y por su celo, han llenado del mo
do mas laudable el objeto de su institución, y Yo 
debo darles este testimonio público de aprobación 
y de aplauso, no solo por su anhelo en promover 
los intereses respectivos de su país, sino muy es-

MCD 2022-L5



'pecialmente por el auxilio eficaz que han prestado 
á mi Gobierno para el grande y extraordinario 
aumento que últimamente se ha dado al ejército.

Una vasta empresa para concluir todos los 
caminos empezados en el Reino y para abrir 
otros nuevos, seria en cualquiera tiempo el mas 
digno objeto de las meditaciones del Gobierno por 
el movimiento y vigor que comunicaría á todas las 
industrias. Pero en la actualidad debe considerar- 
se como el instrumento mas poderoso para extir
par en España basta el último gérmen de la guer
ra civil. Mi Gobierno por lo mismo no cesa de 
ocuparse de los medios de llevaría á efecto; y no 
está distante el dia en que destruidas por nuestras 
armas victoriosas las locas esperanzas de los re
beldes, y restablecida la confianza de los capita
listas nacionales y extrangeros, este grandioso y 
benéfico proyecto proporcione trabajo y subsis
tencia honesta y tranquila á tantos infelices, á 
quienes ahora la miseria arrastra á alistarse en las 
banderas de la usurpación y á hacer armas contra 
8U Pátria.

Al llamar vuestra atención á estos grandes 
medios de utilidad general, no es mi ánimo. Ilus
tres Próceres y Señores Procuradores, distraeros 
un momento del objeto á que han sido convoca
das estas y las Cortes anteriores. El debe ser sin 
duda el primero, el principal, como es el mas ur
gente y necesario para completar nuestra refor
ma política. Pero no he querido negarme al deseo 
de recordaros y proponeros la mejora que pueden 
recibir diferentes ramos de la Administración pú
blica, especialmente los de Guerra y Hacienda, 
que son los elementos de nuestra existencia, y en 
que deben emplearse con toda preferencia nues
tro esmero y solicitud recíproca. Ya vuestra reu
nion es una ancora de segundad para la felicidad 
de los pueblos, un apoyo robusto para mi Gobier
no, un presagio funesto parados enemigos del or
den y.de las leyes, y una Señal de ruina para el 
bando de la rebelión. Para Mí al mismo tiempo es 
un manantial inagotable de consuelos: Goberna
dora de esta ínclita Nación, mi amor hacia ella se 
acrecienta mas cada dia, mientras mas contemplo 
el amor que los españoles me tributan: Madre de 
Isabel n, considero cifradas en vuestra ilustra
ción, virtudes y patriotismo la seguridad y la 
gloria de su Trono. = YO LA REINA G0BÈR- 
WADORA.

¿o que me apresuro d poner en noticia de 
todos los habitantes de esta Provincia para su sa
tisfacción. Palladolid 2.t^ de Marzo de i836.- 
Francisco Pomo y Gamboa.

PARTES OFICIALES.

Gobierno civil de la Provincia de raUadolid.^z 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despa^ 
dio de la^ Gobernación del Reino, me ha dirigido por 
extraordinario la Gaceta siguiente :

, Ejército de operaciones del Norte. =:Excíña. Se

ñor. SX Habiendo resucito reforzar ai General Ez-* 
paleta con la 2.* division para oponertHe a las 
tropas que contra él dirigían jos rebeldes , celosos 
de su situación en Balmaseda, encargué al general 
Espartero que escoltase aquella con la L* divisio.», 
previniéhdoie que despues de asegurar la marefia 
de dicha 2.'^. di vision se replegase al apoyo de la 
vanguardia , que al triando del Brigadier D. Feli
pe Rivero^ debía quedar y quedó en posición sobre 
Oyardo. Esta combinación ha recibido la mas pun
tual ejecución y procurado á nuestras armas la 
gloriosa jornada que verá V, E. relatada por el 
parte del bizarrísimo General Espartero que á con
tinuación trascribo y remito á V. E. por extraordi
nario para no retardar á S. M. y al público tan 
fausta noticia. Los Oficiales que llegan y han asis
tido á la acción no tienen voces con que elogiar.la 
conducta de nuestras admirables tropas , ni yo pue
do hacerlo tampoco suficientemente del dignísimo 
General Espartero , que tan justos y multiplicados 
títulos añade cada dia al reconocimiento de S. M, 
y de. la patria. , ,

Comunicaré á V. E. el parte detallado que 
'Ofrece este General tan pronto como lo reciba, y. el 
cual confirmará que en todas partes donde el ene
migo osa presentarse encuentra el escarmiento, el 
desengaño y la superioridad de las invencibles ar
mas de la patria, las que en este dia han combatido 
con once batallones y dos escuadrones contra diez 
y ocho de los primeros y cuatro de los segundos.

^ V. E. muchos años. Cuartel general 
y ^^ ^^ Marzo de 1836.rx:Excmo. Señor x::: 
Luis demandez de Córdoba. ~ Exemo. Señor Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones dei Norte. = Exemo. .Sé- 
fior.=:Según las prevenciones que se me hicieron

®*^^^^ ‘^^ ^* ^'.í emprendí mi marcha des
de A'Jurguía coti la primera y segunda division. 
Llegue á Amurrio sin novedad; y en la mañana 
de hoy marchó sobre Balmaseda la del mando del 
brigadier D. Santiago Mendez Vigo, compuesta de 
^e]s^ batallones con los otros seis de ia primera 
division, mandados por el brigadier D. Rafael Ce
ballos Escalera: me detuve en Amurrio dos ho
ras y media despues de la salida de aquel, á fin de 
proteger su marcha, y á las nueve y media em
prendí mi movimiento sobre Orduña cotí el objeto 
de. procurar raciones y seguir á este pueblo dé 
Unza, adonde habia prevenido al brigadier D. Fe
lipe Rivero me esperase con los cinco baiallG-^ 
nes de la division de vanguardia de su mando, para 
continuar por el valle de Coartango mi regreso 
á esa. Capital. Estando en Orduña con los seis 
batallones, recibí parte de los . puestos avanzados 
que venían enemigos por la.pane de Amurrio.- AL 
momento salí á reconocerlos: mandé salir los cuer
pos con orden de que formasen en el camino de^ 
Unza, y á poco tiempo fue aumentándose la fuer
za rebelde, convenciéndome que tenia sobre mí 
mucha parte de la facción. La segunda brigada' 
pryicipió. á subir la altura', siguiendo parré de la* 
primera, y en el llano á la proximidad del pue-^ 
blo de Anomano, dejé el resto de esta con los dos 
escuadrones de caballería escasos en fuerza.

Los enemigos avanzaron en columnas, protegi
das de.4 escuadrones, y sus guerrillas rómpieroñ 
el fuego. Sostenido por las mias, y habiendo dado' 
una carga con el escuadrón de Húsares, se contuvo 
el enemigo; pero recitóendo continuados refuerzos, 
y viniendo aun cubierto todo el camino real, maar;
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de seguir el movimiento sobre Unxa, y dejando es
calonada fuerza en posiciones ventajosas, dispuse 
repiegarme hasta unifnie ai brigadier Riveio, 
porque tne persuadí que la facción habría, como 
sucedió, emprendido simuliáneamente el ataque 
sobre la eminencia con otras tuerzas dirigidas des
de Amurrio por la parte de Lecausana. Ki enemigo 
alucinado subió por diferentes cuchillas y caminos 
hasta dos tercios de la eminencia, espciimeniando. 
mucha pérdida, y últimamente se contuvo á dicha 
altura en una prolongación de línea de una legua, 
sin atreverse á vencería enteramente. El ardor del 
soldado fue satisfecho en este momento con tres 
simultáneas cargas á la bayoneta por el centro, 
derecha é izquierda, habiéndome admirado la gran 
bravura con que desalojaron a los rebeldes de todas 
las posiciones que tenían, muchas de ellas á cubierto, 
y precipitándolos hasta el pie de la eminencia. El 
fuego duró hasta el anochecer que se retiró el ene- 
migo, después de lo cual, y ya bien oscuiecido, 
mandé replegar las fuerzas sobre la altura. La pér
dida de los rebeldes no puede bajar de 800 hom
bres entre muertos, heridos, prisioneros y pasados.
Yo he tenido algunos de tos primeros y sobre 200 
heridos. ,

Cuando dé el parte detallado recomendare a V. E. 
los que se han distinguido, liraitándome á hacerlo 
ahora del Brigadier D. Felipe Rivero, que mandó la 
derecha: del Brigadier Ü. Rafael Ceballos Escalera, 
que lo hizo del centro, y del Coronel D. Leopoldo 
O’Donnell, que lo verificó en la izquierda. Los ene
migos que están en mi poder dicen que Eguía vino 
con la facción, que el numero de batallones era de 18, 
y los ya cuatro citados escuadrones.

Dios guarde á V. E. muchos anos.'Unza 19 de 
Marzo de 1836.=: Exemo. Señor.=Baldomero Espar- 
tero.=rExemo. Señor General en gefe dei Ejército de 
operaciones y reserva. =:Es copia.=:José Rendón, Bri
gadier, Secretario.

El Gobierno acaba de recibir otro oficio del Ge
neral en gefe de los Ejércitos deí Norte y de reser
va, incluyendo el parte que le habia dado desde 
Balmaseda el comandante general dei último, refi- 
riéndoie los pormenores de la gloriosa acción que 
sostuvieron las tropas de su mando el dia 16 del 
corriente en las inmediaciones del castillo de la Pie
dra, situado en el camino de Bilbao, y siendo bas
tante extenso, quiere anticipar tan grata noticia al 
público para su satisfacción, reservándose publicar 
mañana el parte detallado.

Las tropas de la brigada auxiliar portuguesa def 
mando dei Baron das Antas, y algunos cuerpos es
pañoles que tuvieron parte en la acción, han ma
nifestado el mayor valor , sobresaliendo una fuerza 
d;e 40 caballos del tercer Regimiento de caballería 
ligera que atravesó dos veces un Batallón enemigo 
que estaba situado en columna en el camino real, hi
riendo y matando gran número de facciosos. Tan bri
llante carga admiró á las tropas, y el- Comandante 
general hace los debidos elogios del Teniente gra
duado de Capitan D. José Rubio Guillen, que la 
dirigió.

El enemigo ha sufrido una pérdida considerable, 
contándose entre sus muertos el segundo de Luqui y 
un edecán de Simon Torre, habiendo arrojado gran 
número de fusiles cuando huía de nuestra valiente 
caballería.

Esta- brillante acción.prueba lo que debe espe
rarse de nuestro valeroso Ejército. Ahora- que han 
cesado los inconvenientes que el invierno anterior 
ha opuesto á las marchas y movimientos militares en 
páises tan quebrados como son los del teairo de la 
guerra: ahora que se hallan en línea los cuerpos aur 
xiliares de las naciones aliadas de España: ahora 
en fin, que nuestras tropas van á recibir copiosos 
refuerzos, se verá de lo que son capaces los solda
dos de Isabel n y de la'libertad, y se conocerá que 
no fueron infundadas las esperanzas que de su va
lor y decision nos hemos prometido.

Lo q^ue hago saber á los habitantes de está Provin-*^. 
da para su satisfacción. PaUadolid 24 de Mar^o de 
1836.=:Francisco Romo y Gamboa.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Ordenación del Ejército de Castilla la Fieja. rzTercera 
relación nominal de los quintos de la expresada Pro
vincia de Salamanca que han redimido su suerte por 49 
rs.y y id y un caballo útil para el servicio} con 
arreglo á Reales decretos.

Nombres. Pueblos. Rs. vn.

D. Manuel Ruano. .
D. Agustín Hernández 
D. Felix Rodríguez.
D. Antonio Manzano 
D. Tadeo Curro. . . 
D. Domingo Fueciles 
D. Bernardo Estrella 
D. Mateo Lopez. . .
D. Francisco Vicen- > 

te........................ )
D. Luis Recio.. . . . . 
D, Sandalio Esteban. . 
D. Cipriano Guenias.. 
D. Francisco Arriba.. 
D. Juan Fuentes. . . . 
D. Santiago Gil. . . . 
D. Lucas Santiago,. . 

. D. Alejandro Crego. , 
D. Eugenio Crego. . . 
D. Pedro Sardón.. .
D. Simon Hernández.,

Monleras. ■ •. . . . . 49=^ 
Villagonzalo  4^, 
Villares de la Reina.. 49. 
Lasgai. ......... 49. 
Calvarrasa de abajo. . 49. 
Castillejo de dos casas. 49. 
Salamanca.. .... .. id. 
Sotoserrano. ...... 49.. 
Villaseco de los Ga-Í ^^ 

mitos ) 
Florida de Liébana.. . 49. 
Ledesma.. . ... . . . . 49. 
Campo de id.. .... . 49.
Monforte....................... 49.
Puebla de Yelles. . .. . 49.. 
Casas del Conde. ./. . i9.
Tamames................ .id.
Alberqueria. ...... id.
Guarinal...................  id.
Puertas. ........ id..
Montejo. ...*.... 19.

Total ingresado en caja................. 59.000.

Valladolid 29 de Febrero de 1836.=:El Paga
dor, José Gordo Saez.=:P. 0. D. S. 1., Luis Me
nendez Quirós.-=V.° B.° , P. A. D. S. O., Fontela.

Intendencia de la provincia de Valladolid. — En 
1534 reales vellón está hecha postura y celebrado 
remate de catorce olmos existentes en una Rivera, 
que en la villa de Villanueva de Duero perteneció, 
á las temporalidades de los Jesuitas. Se admite me
jora de cuarteo, y su único y último remate está se
ñalado para el miércoles 30 del corriente y hora de 
las doce de su mañana en los Estrados de esta In
tendencia. Valladolid 24 de Marzo de 1836. =:E1 
Marqués de Casa-Pizarro.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5


